
ANEXO: DOCUMENTACIÓN Y NORMATIVA DE INTERÉS

DOCUMENTO Nº 1

REAL DECRETO 463/2020 DE 14/03  ENTRADA EN VIGOR: 14/03/2020. Decreto de estado de alarma.

Artículo 7. Limitación de la libertad de circulación de las personas.

1. Durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente podrán circular por las vías de uso público para
la realización de las siguientes actividades:
a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación laboral, profesional o empresarial.
d) Retorno al lugar de residencia habitual.
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente
vulnerables.
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros.
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza que habrá de hacerse individualmente, salvo que se acompañe a
personas con discapacidad o por otra causa justificada.
2. Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares por las vías de uso público para la realización de
las actividades referidas en el apartado anterior o para el repostaje en gasolineras o estaciones de servicio.
3. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las recomendaciones y obligaciones dictadas por
las autoridades sanitarias.
4. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de carreteras o tramos de ellas por razones de salud
pública, seguridad o fluidez del tráfico o la restricción en ellas del acceso de determinados vehículos por los mismos
motivos.
Cuando las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se adopten de oficio se informará previamente a las
administraciones autonómicas que ejercen competencias de ejecución de la legislación del Estado en materia de
tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial.
Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en materia de tráfico, circulación de vehículos y
seguridad vial garantizarán la divulgación entre la población de las medidas que puedan afectar al tráfico rodado.

Artículo 9. Medidas de contención en el ámbito educativo y de la formación.

1. Se suspende la actividad educativa presencial en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles
de enseñanza contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
incluida la enseñanza universitaria, así como cualesquiera otras actividades educativas o de formación
impartidas en otros centros públicos o privados.

2. Durante el período de suspensión se mantendrán las actividades educativas a través de las modalidades a
distancia y «on line», siempre que resulte posible.

Artículo 10. Medidas de contención en el ámbito de la actividad comercial, equipamientos culturales,
establecimientos y actividades recreativos, actividades de hostelería y restauración, y otras adicionales.

1. Se suspende la apertura al público de los locales y establecimientos minoristas, a excepción de los
establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y bienes de primera necesidad,
establecimientos farmacéuticos, médicos, ópticas y productos ortopédicos, productos higiénicos, peluquerías, prensa
y papelería, combustible para la automoción, estancos, equipos tecnológicos y de telecomunicaciones, alimentos
para animales de compañía, comercio por internet, telefónico o correspondencia, tintorerías y lavanderías. Se
suspende cualquier otra actividad o establecimiento que a juicio de la autoridad competente pueda suponer un
riesgo de contagio.

2. La permanencia en los establecimientos comerciales cuya apertura esté permitida deberá ser la estrictamente
necesaria para que los consumidores puedan realizar la adquisición de alimentos y productos de primera necesidad,
quedando suspendida la posibilidad de consumo de productos en los propios establecimientos.
En todo caso, se evitarán aglomeraciones y se controlará que consumidores y empleados mantengan la distancia de
seguridad de al menos un metro a fin de evitar posibles contagios.
3. Se suspende la apertura al público de los museos, archivos, bibliotecas, monumentos, así como de los locales y
establecimientos en los que se desarrollen espectáculos públicos, las actividades deportivas y de ocio indicados en el
anexo del presente real decreto.



4. Se suspenden las actividades de hostelería y restauración, pudiendo prestarse exclusivamente servicios de entrega
a domicilio.
5. Se suspenden asimismo las verbenas, desfiles y fiestas populares.

Artículo 11. Medidas de contención en relación con los lugares de culto y con las ceremonias civiles y religiosas.

La asistencia a los lugares de culto y a las ceremonias civiles y religiosas, incluidas las fúnebres, se condicionan a la
adopción de medidas organizativas consistentes en evitar aglomeraciones de personas, en función de las
dimensiones y características de los lugares, de tal manera que se garantice a los asistentes la posibilidad de
respetar la distancia entre ellos de, al menos, un metro.

Disposición adicional segunda. Suspensión de plazos procesales.
Disposición adicional tercera. Suspensión de plazos administrativos
Disposición adicional cuarta. Suspensión de plazos de prescripción y caducidad.

ANEXO
Relación de equipamientos y actividades cuya apertura al público queda suspendida con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 10.3
Museos.
Archivos.
Bibliotecas.
Monumentos.
Espectáculos públicos.
Esparcimiento y diversión:
Café-espectáculo.
Circos.
Locales de exhibiciones.
Salas de fiestas.
Restaurante-espectáculo.
Otros locales o instalaciones asimilables a los mencionados.
Culturales y artísticos:
Auditorios.
Cines.
Plazas, recintos e instalaciones taurinas.
Otros recintos e instalaciones:
Pabellones de Congresos.
Salas de conciertos.
Salas de conferencias.
Salas de exposiciones.
Salas multiuso.
Teatros.
Deportivos:
Locales o recintos cerrados.
Campos de fútbol, rugby, béisbol y asimilables.
Campos de baloncesto, balonmano, balonvolea y asimilables.
Campos de tiro al plato, de pichón y asimilables.
Galerías de tiro.
Pistas de tenis y asimilables.
Pistas de patinaje, hockey sobre hielo, sobre patines y asimilables.
Piscinas.
Locales de boxeo, lucha, judo y asimilables.
Circuitos permanentes de motocicletas, automóviles y asimilables.
Velódromos.
Hipódromos, canódromos y asimilables.
Frontones, trinquetes, pistas de squash y asimilables.
Polideportivos.
Boleras y asimilables.
Salones de billar y asimilables.
Gimnasios.
Pistas de atletismo.
Estadios.
Otros locales, instalaciones o actividades asimilables a los mencionados



Espacios abiertos y vías públicas:
Recorridos de carreras pedestres.
Recorridos de pruebas ciclistas, motociclistas, automovilísticas y asimilables.
Recorridos de motocross, trial y asimilables.
Pruebas y exhibiciones náuticas.
Pruebas y exhibiciones aeronáuticas.
Otros locales, instalaciones o actividades asimilables a los mencionados.
Actividades recreativas:
De baile:
Discotecas y salas de baile.
Salas de juventud.
Deportivo-recreativas:
Locales o recintos, sin espectadores, destinados a la práctica deportivo-recreativa de uso público, en cualquiera de
sus modalidades.
Juegos y apuestas:
Casinos.
Establecimientos de juegos colectivos de dinero y de azar.
Salones de juego.
Salones recreativos.
Rifas y tómbolas.
Otros locales e instalaciones asimilables a los de actividad recreativa de Juegos y apuestas conforme a lo que
establezca la normativa sectorial en materia de juego.
Locales específicos de apuestas.
Culturales y de ocio:
Parques de atracciones, ferias y asimilables.
Parques acuáticos.
Casetas de feria.
Parques zoológicos.
Parques recreativos infantiles.
Recintos abiertos y vías públicas:
Verbenas, desfiles y fiestas populares o manifestaciones folclóricas.
De ocio y diversión:
Bares especiales:
Bares de copas sin actuaciones musicales en directo.
Bares de copas con actuaciones musicales en directo.
De hostelería y restauración:
Tabernas y bodegas.
Cafeterías, bares, café-bares y asimilables.
Chocolaterías, heladerías, salones de té, croissanteries y asimilables.
Restaurantes, autoservicios de restauración y asimilables.
Bares-restaurante.
Bares y restaurantes de hoteles, excepto para dar servicio a sus huéspedes.
Salones de banquetes.
Terrazas.

DOCUMENTO Nº 2

CRITERIO 3/2020 SOBRE DETERMINACIÓN DE LA CONTINGENCIA DE LA SITUACIÓN DE INCAPACIDAD TEMPORAL
EN LA QUE SE ENCUENTRAN LOS TRABAJADORES QUE HAN SIDO CONFIRMADOS COMO POSITIVOS EN LAS
PRUEBAS DE DETECCIÓN DEL SARS-COV-2.

ASUNTO:
Se ha suscitado ante esta Dirección General la cuestión relativa a la determinación de la contingencia de la situación
de incapacidad temporal en la que se encuentran los trabajadores una vez que han sido confirmados como positivos
en las pruebas de detección del COVID-19.
Este criterio tiene en cuenta tanto el Informe de la Dirección del Servicio Jurídico de la Administración de la
Seguridad Social -emitido con motivo de la elaboración de la Guía sobe el Plan de Actuación de empresas frente a
emergencia-pandemia de gripe de fecha 31 de julio de 2009-, como el “Procedimiento de actuación para los servicios
de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al nuevo coronavirus”, de fecha 28 de febrero 2020, y en
cuya elaboración han intervenido: el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Centro Nacional de
Medios de Protección, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la Sociedad Española de Medicina y Seguridad en
el Trabajo, la Asociación Española de Especialistas en Medicina del Trabajo, la Asociación Nacional de Medicina del
Trabajo en el Ámbito Sanitario, la Sociedad Española de Salud Laboral en la Administración Pública, la Federación



Española de Enfermería del Trabajo, Comisiones Obreras, Unión General de Trabajadores, la Asociación Nacional de
Servicios de Prevención Ajenos, y los Servicios de Prevención Ajenos.
El citado procedimiento de actuación indica que el contacto con el virus puede afectar a entornos sanitarios y no
sanitarios, por lo que su ámbito de aplicación incluye a todos los trabajadores involucrados en trabajos de asistencia
sanitaria (comprendidos los desarrollados en aislamiento, traslados, labores de limpieza, eliminación de residuos,
etc.), así como los de transportes aéreo, marítimo y ferrocarril de larga distancia o internacional, los colectivos de
rescate (bomberos, salvamento marítimo, policía, guardia civil, etc.), atención al público, hostelería, sector servicios,
etc.
Por ello, y con el fin de proteger a los trabajadores sometidos a periodos de aislamiento preventivo frente a los
riesgos relacionados con la exposición al -virus COVI-19-, se emitió por esta Dirección General de Ordenación de la
Seguridad Social criterio 2/2020, por el que acuerda considerar en situación de incapacidad temporal derivada de
enfermedad común los citados periodos de aislamiento preventivo.
Y esta misma finalidad nos lleva ahora a valorar la protección del trabajador que ha contraído la enfermedad,
atendiendo a los riesgos a los que se ve expuesto. En este sentido se dicta el siguiente

CRITERIO:

La enfermedad ocasionada por el virus COVI-19 deberá catalogarse como “enfermedad común” a los efectos de
las prestaciones de Seguridad Social, salvo que se pruebe que la enfermedad se ha contraído con causa exclusiva
en la realización del trabajo en los términos que señala el artículo 156 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en cuyo caso será
calificada como accidente de trabajo.
La fecha del hecho causante vendrá determinada por la fecha de inicio del aislamiento si, con carácter previo al
diagnóstico de la enfermedad, ha estado sometido a un periodo de aislamiento.

Madrid, 9 de marzo de 2020.
EL DIRECTOR GENERAL DE ORDENACIÓN
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Fdo.

DOCUMENTO Nº 3

Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito
económico y para la protección de la salud pública

Artículo quinto. Consideración excepcional como situación asimilada a accidente de trabajo de los periodos de
aislamiento o contagio de personas trabajadoras como consecuencia del virus COVID-19.

«1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerarán, con carácter excepcional, situación asimilada a
accidente de trabajo, exclusivamente para la prestación económica de incapacidad temporal del sistema de
Seguridad Social, aquellos periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras provocado por el
virus COVID-19.

2. En ambos casos la duración de esta prestación excepcional vendrá determinada por el parte de baja por
aislamiento y la correspondiente alta.

3. Podrá causar derecho a esta prestación la persona trabajadora por cuenta propia o ajena que se encuentre en
la fecha del hecho causante en situación de alta en cualquiera de los regímenes de Seguridad Social.

4. La fecha del hecho causante será la fecha en la que se acuerde el aislamiento o enfermedad del trabajador, sin
perjuicio de que el parte de baja se expida con posterioridad a esa fecha.»

DOCUMENTO Nº4

REAL DECRETO LEY 8/2020 DE 17/3 (Trabajo a distancia, Reducción de Jornada, ERTES)

Artículo 5. Carácter preferente del trabajo a distancia.

Las medidas excepcionales de naturaleza laboral que se establecen en la presente norma tienen como objetivos
prioritarios garantizar que la actividad empresarial y las relaciones de trabajo se reanuden con normalidad tras la
situación de excepcionalidad sanitaria.

En particular, se establecerán sistemas de organización que permitan mantener la actividad por mecanismos
alternativos, particularmente por medio del trabajo a distancia, debiendo la empresa adoptar las medidas



oportunas si ello es técnica y razonablemente posible y si el esfuerzo de adaptación necesario resulta
proporcionado. Estas medidas alternativas, particularmente el trabajo a distancia, deberán ser prioritarias frente a
la cesación temporal o reducción de la actividad.

Con el objetivo de facilitar el ejercicio de la modalidad de trabajo a distancia en aquellos sectores, empresas o
puestos de trabajo en las que no estuviera prevista hasta el momento, se entenderá cumplida la obligación de
efectuar la evaluación de riesgos, en los términos previstos en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, con carácter excepcional, a través de una autoevaluación realizada
voluntariamente por la propia persona trabajadora.

Artículo 6. Derecho de adaptación del horario y reducción de jornada.

1. Las personas trabajadoras por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado respecto del cónyuge o pareja
de hecho, así como respecto de los familiares por consanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora,
tendrán derecho a acceder a la adaptación de su jornada y/o a la reducción de la misma en los términos previstos en
el presente artículo, cuando concurran circunstancias excepcionales relacionadas con las actuaciones necesarias
para evitar la transmisión comunitaria del COVID-19.

Se entenderá que concurren dichas circunstancias excepcionales cuando sea necesaria la presencia de la
persona trabajadora para la atención de alguna de las personas indicadas en el apartado anterior que, por razones
de edad, enfermedad o discapacidad, necesite de cuidado personal y directo como consecuencia directa del COVID-
19. Asimismo, se considerará que concurren circunstancias excepcionales cuando existan decisiones adoptadas por
las Autoridades gubernativas relacionadas con el COVID-19 que impliquen cierre de centros educativos o de
cualquier otra naturaleza que dispensaran cuidado o atención a la persona necesitada de los mismos. También se
considerará que concurren circunstancias excepcionales que requieren la presencia de la persona trabajadora,
cuando la persona que hasta el momento se hubiera encargado del cuidado o asistencia directos de cónyuge o
familiar hasta segundo grado de la persona trabajadora no pudiera seguir haciéndolo por causas justificadas
relacionadas con el COVID-19.

El derecho previsto en este artículo es un derecho individual de cada uno de los progenitores o cuidadores, que
debe tener como presupuesto el reparto corresponsable de las obligaciones de cuidado y la evitación de la
perpetuación de roles, debiendo ser justificado, razonable y proporcionado en relación con la situación de la
empresa, particularmente en caso de que sean varias las personas trabajadoras que acceden al mismo en la misma
empresa.

Los conflictos que pudieran generarse por la aplicación del presente artículo serán resueltos por la jurisdicción
social a través del procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de
la Jurisdicción Social. El ejercicio de los derechos previstos en el presente artículo se considera ejercicio de derechos
de conciliación a todos los efectos.

2. El derecho a la adaptación de la jornada por deberes de cuidado por circunstancias excepcionales
relacionadas con el COVID-19 es una prerrogativa cuya concreción inicial corresponde a la persona trabajadora,
tanto en su alcance como en su contenido, siempre y cuando esté justificada, sea razonable y proporcionada,
teniendo en cuenta las necesidades concretas de cuidado que debe dispensar la persona trabajadora, debidamente
acreditadas, y las necesidades de organización de la empresa. Empresa y persona trabajadora deberán hacer lo
posible por llegar a un acuerdo.

El derecho a la adaptación de la jornada podrá referirse a la distribución del tiempo de trabajo o a cualquier
otro aspecto de las condiciones de trabajo, cuya alteración o ajuste permita que la persona trabajadora pueda
dispensar la atención y cuidado objeto del presente artículo. Puede consistir en cambio de turno, alteración de
horario, horario flexible, jornada partida o continuada, cambio de centro de trabajo, cambio de funciones, cambio
en la forma de prestación del trabajo, incluyendo la prestación de trabajo a distancia, o en cualquier otro cambio de
condiciones que estuviera disponible en la empresa o que pudiera implantarse de modo razonable y proporcionado,
teniendo en cuenta el carácter temporal y excepcional de las medidas contempladas en la presente norma,, que se
limita al período excepcional de duración del COVID-19.

3. Las personas trabajadoras tendrán derecho a una reducción especial de la jornada de trabajo en las
situaciones previstas en el artículo 37.6, del Estatuto de los Trabajadores, cuando concurran las circunstancias
excepcionales previstas en el apartado primero de este artículo, con la reducción proporcional de su salario. Salvo
por las peculiaridades que se exponen a continuación, esta reducción especial se regirá por lo establecido en los
artículos 37.6 y 37.7 del Estatuto de los Trabajadores así como por el resto de normas que atribuyen garantías,
beneficios, o especificaciones de cualquier naturaleza a las personas que acceden a los derechos establecidos en
estos preceptos.

La reducción de jornada especial deberá ser comunicada a la empresa con 24 horas de antelación, y podrá
alcanzar el cien por cien de la jornada si resultara necesario, sin que ello implique cambio de naturaleza a efectos de
aplicación de los derechos y garantías establecidos en el ordenamiento para la situación prevista en el artículo 37.6
del Estatuto de los Trabajadores.



En caso de reducciones de jornada que lleguen al 100 % el derecho de la persona trabajadora deberá estar
justificado y ser razonable y proporcionado en atención a la situación de la empresa.

En el supuesto establecido en el artículo 37.6 segundo párrafo no será necesario que el familiar que requiere
atención y cuidado no desempeñe actividad retribuida.

4. En el caso de que la persona trabajadora se encontrara disfrutando ya de una adaptación de su jornada por
conciliación, o de reducción de jornada por cuidado de hijos o familiares, o de alguno de los derechos de conciliación
previstos en el ordenamiento laboral, incluidos los establecidos en el propio artículo 37, podrá renunciar
temporalmente a él o tendrá derecho a que se modifiquen los términos de su disfrute siempre que concurran las
circunstancias excepcionales previstas en el apartado primero de este artículo, debiendo la solicitud limitarse al
periodo excepcional de duración de la crisis sanitaria y acomodarse a las necesidades concretas de cuidado que debe
dispensar la persona trabajadora, debidamente acreditadas, así como a las necesidades de organización de la
empresa, presumiéndose que la solicitud está justificada, es razonable y proporcionada salvo prueba en contrario.
IV

AUTÓNOMOS

Artículo 17. Prestación extraordinaria por cese de actividad para los afectados por declaración del estado de
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de actividad para evitar despidos

Artículo 22. Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de
jornada por causa de fuerza mayor.

1. Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que tengan su causa directa en pérdidas de
actividad como consecuencia del COVID-19, incluida la declaración del estado de alarma, que impliquen suspensión
o cancelación de actividades, cierre temporal de locales de afluencia pública, restricciones en el transporte público y,
en general, de la movilidad de las personas y/o las mercancías, falta de suministros que impidan gravemente
continuar con el desarrollo ordinario de la actividad, o bien en situaciones urgentes y extraordinarias debidas al
contagio de la plantilla o la adopción de medidas de aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria,
que queden debidamente acreditados, tendrán la consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor,
con las consecuencias que se derivan del artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

2. En los supuestos en que se decida por la empresa la suspensión de contratos o la reducción temporal de la
jornada de trabajo con base en las circunstancias descritas en el apartado 1, se aplicarán las siguientes
especialidades, respecto del procedimiento recogido en la normativa reguladora de estos expedientes:

a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa, que se acompañará de un informe relativo a la
vinculación de la pérdida de actividad como consecuencia del COVID-19, así como, en su caso, de la correspondiente
documentación acreditativa. La empresa deberá comunicar su solicitud a las personas trabajadoras y trasladar el
informe anterior y la documentación acreditativa, en caso de existir, a la representación de estas.

b) La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de suspensión de los contratos o de la reducción de
jornada prevista en este artículo, deberá ser constatada por la autoridad laboral, cualquiera que sea el número de
personas trabajadoras afectadas.

c) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días desde la solicitud, previo informe, en
su caso, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y deberá limitarse a constatar la existencia, cuando proceda,
de la fuerza mayor alegada por la empresa correspondiendo a ésta la decisión sobre la aplicación de medidas de
suspensión de los contratos o reducción de jornada, que surtirán efectos desde la fecha del hecho causante de la
fuerza mayor.

d) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para la autoridad
laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de cinco días.
3. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada que afecten a los socios
trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales incluidos en el Régimen General de la
Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales que protejan la contingencia de desempleo, será de
aplicación el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, por el que se amplía la
protección por desempleo a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado en situación de cese
temporal o reducción temporal de jornada, salvo en lo relativo al plazo para la emisión de resolución por parte de la
Autoridad Laboral y al informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se regirán por lo previsto en los
apartados c) y d) del apartado anterior.



Artículo 23. Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión y reducción de jornada por causa
económica, técnica, organizativa y de producción. (citar acuerdo de 7 de mayo patronal sindicatos y gobierno)

1. En los supuestos que se decida por la empresa la suspensión de contrato o reducción de la jornada por causas
económicas, técnicas, organizativas y de producción relacionadas con el COVID-19, se aplicarán las siguientes
especialidades, respecto del procedimiento recogido en la normativa reguladora de estos expedientes:

a) En el supuesto de que no exista representación legal de las personas trabajadoras, la comisión representativa
de estas para la negociación del periodo de consultas estará integrada por los sindicatos más representativos y
representativos del sector al que pertenezca la empresa y con legitimación para formar parte de la comisión
negociadora del convenio colectivo de aplicación. La comisión estará conformada por una persona por cada uno de
los sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las decisiones por las mayorías representativas
correspondientes. En caso de no conformarse esta representación, la comisión estará integrada por tres
trabajadores de la propia empresa, elegidos conforme a lo recogido en el artículo 41.4 del Estatuto de los
Trabajadores.

En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión representativa deberá estar constituida en el
improrrogable plazo de 5 días.

b) El periodo de consultas entre la empresa y la representación de las personas trabajadoras o la comisión
representativa prevista en el punto anterior no deberá exceder del plazo máximo de siete días.

c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para la autoridad
laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de siete días.
2. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada que afecten a los socios
trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales incluidos en el Régimen General de la
Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales que protejan la contingencia de desempleo, será de
aplicación el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, salvo en lo relativo al
desarrollo del período de consultas y al informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se regirán por lo
previsto en los apartados b) y c) del apartado anterior.

Artículo 24. Medidas extraordinarias en materia de cotización en relación con los procedimientos de suspensión de
contratos y reducción de jornada por fuerza mayor relacionados con el COVID-19.

Artículo 25. Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo en aplicación de los procedimientos
referidos en los artículos 22 y 23.

DOCUMENTO Nº 5

REAL DECRETO LEY 9/2020 de 27 de Marzo

Artículo 2. Medidas extraordinarias para la protección del empleo.

La fuerza mayor y las causas económicas, técnicas, organizativas y de producción en las que se amparan las medidas
de suspensión de contratos y reducción de jornada previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de
17 de marzo, no se podrán entender como justificativas de la extinción del contrato de trabajo ni del despido.

Artículo 5. Interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos temporales.

La suspensión de los contratos temporales, incluidos los formativos, de relevo e interinidad, por las causas
previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, supondrá la interrupción del cómputo,
tanto de la duración de estos contratos, como de los periodos de referencia equivalentes al periodo suspendido, en
cada una de estas modalidades contractuales, respecto de las personas trabajadoras afectadas por estas.

Disposición adicional primera. Limitación de la duración de los expedientes temporales de regulación de empleo basados
en las causas previstas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

La duración de los expedientes de regulación de empleo autorizados al amparo de las causas previstas en el
artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no podrá extenderse más allá del periodo en que se
mantenga la situación extraordinaria derivada del COVID-19 de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la misma
norma, entendiéndose, por tanto, que su duración máxima será la del estado de alarma decretado por el Real
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y sus posibles prórrogas.

Esta limitación resultará aplicable tanto en aquellos expedientes respecto de los cuales recaiga resolución
expresa como a los que sean resueltos por silencio administrativo, con independencia del contenido de la solicitud
empresarial concreta



Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

DOCUMENTO Nº 6

28/03/2020 R.D. 476/2020 DE 27/03 Se  prorroga hasta las 00.00 hs del 12/04/2020

1ª Prórroga Estado Alarma.

DOCUMENTO Nº 7

REAL DECRETO LEY 10/2020 DE 29/3     PRR ojo hablar del criterio interpretativo  Ministerio Industria

Artículo 1. Ámbito subjetivo de aplicación.

1. El presente real decreto-ley se aplicará a todas las personas trabajadoras por cuenta ajena que presten servicios
en empresas o entidades del sector público o privado y cuya actividad no haya sido paralizada como consecuencia
de la declaración de estado de alarma establecida por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.
2. No obstante, quedan exceptuados del ámbito de aplicación:
a) Las personas trabajadoras que presten servicios en los sectores calificados como esenciales en el anexo de este
real decreto-ley.
b) Las personas trabajadoras que presten servicios en las divisiones o en las líneas de producción cuya actividad se
corresponda con los sectores calificados como esenciales en el anexo de este real decreto-ley.
c) Las personas trabajadoras contratadas por (i) aquellas empresas que hayan solicitado o estén aplicando un
expediente de regulación temporal de empleo de suspensión y (ii) aquellas a las que les sea autorizado un
expediente de regulación temporal de empleo de suspensión durante la vigencia del permiso previsto este real
decreto-ley.
d) Las personas trabajadoras que se encuentran de baja por incapacidad temporal o cuyo contrato esté suspendido
por otras causas legalmente previstas.
e) Las personas trabajadoras que puedan seguir desempeñando su actividad con normalidad mediante teletrabajo o
cualquiera de las modalidades no presenciales de prestación de servicios.

Artículo 2. Permiso retribuido.

1. Las personas trabajadoras que se encuentren dentro del ámbito de aplicación del presente real decreto-ley
disfrutarán de un permiso retribuido recuperable, de carácter obligatorio, entre el 30 de marzo y el 9 de abril de
2020, ambos inclusive.
2. El presente permiso conllevará que las personas trabajadoras conservarán el derecho a la retribución que les
hubiera correspondido de estar prestando servicios con carácter ordinario, incluyendo salario base y complementos
salariales.
Artículo 3. Recuperación de las horas de trabajo no prestadas durante el permiso retribuido.
1. La recuperación de las horas de trabajo se podrá hacer efectiva desde el día siguiente a la finalización del estado
de alarma hasta el 31 de diciembre de 2020.
2. Esta recuperación deberá negociarse en un periodo de consultas abierto al efecto entre la empresa y la
representación legal de las personas trabajadoras, que tendrá una duración máxima de siete días.
En el supuesto de que no exista representación legal de las personas trabajadoras, la comisión representativa de
estas para la negociación del periodo de consultas estará integrada por los sindicatos más representativos y
representativos del sector al que pertenezca la empresa y con legitimación para formar parte de la comisión
negociadora del convenio colectivo de aplicación. La comisión estará conformada por una persona por cada uno de
los sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las decisiones por las mayorías representativas
correspondientes. En caso de no conformarse esta representación, la comisión estará integrada por tres personas
trabajadoras de la propia empresa, elegidos conforme a lo recogido en el artículo 41.4 del Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión representativa deberá estar constituida en el improrrogable
plazo de cinco días.
Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la consecución de un acuerdo.
Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de las personas que integran la representación legal de las
personas trabajadoras o, en su caso, de la mayoría de los miembros de la comisión representativa siempre que, en



ambos casos, representen a la mayoría de las personas que se hayan visto afectadas por este permiso
extraordinario.
Las partes podrán acordar en cualquier momento la sustitución del periodo de consultas por los procedimientos de
mediación o arbitraje previstos en los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico a los que hace
referencia el artículo 83 del de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
El acuerdo que se alcance podrá regular la recuperación de todas o de parte de las horas de trabajo durante el
permiso regulado en este artículo, el preaviso mínimo con que la persona trabajadora debe conocer el día y la hora
de la prestación de trabajo resultante, así como el periodo de referencia para la recuperación del tiempo de trabajo
no desarrollado.
De no alcanzarse acuerdo durante este periodo de consultas, la empresa notificará a las personas trabajadoras y a
la comisión representativa, en el plazo de siete días desde la finalización de aquel, la decisión sobre la recuperación
de las horas de trabajo no prestadas durante la aplicación del presente permiso.
3. En cualquier caso, la recuperación de estas horas no podrá suponer el incumplimiento de los periodos mínimos de
descanso diario y semanal previstos en la ley y en el convenio colectivo, el establecimiento de un plazo de preaviso
inferior al recogido en el artículo 34.2 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, ni la superación de la jornada
máxima anual prevista en el convenio colectivo que sea de aplicación. Asimismo, deberán ser respetados los
derechos de conciliación de la vida personal, laboral y familiar reconocidos legal y convencionalmente.

Artículo 4. Actividad mínima indispensable.

Las empresas que deban aplicar el permiso retribuido recuperable regulado en este artículo podrán, en caso de ser
necesario, establecer el número mínimo de plantilla o los turnos de trabajo estrictamente imprescindibles con el fin
de mantener la actividad indispensable. Esta actividad y este mínimo de plantilla o turnos tendrá como referencia la
mantenida en un fin de semana ordinario o en festivos.

Disposición transitoria primera. Garantías para la reanudación de la actividad empresarial.
En aquellos casos en los que resulte imposible interrumpir de modo inmediato la actividad, las personas
trabajadoras incluidas en el ámbito subjetivo de este real decreto-ley podrán prestar servicios el lunes 30 de marzo
de 2020 con el único propósito de llevar a cabo las tareas imprescindibles para poder hacer efectivo el permiso
retribuido recuperable sin perjudicar de manera irremediable o desproporcionada la reanudación de la actividad
empresarial.

ANEXO
No será objeto de aplicación el permiso retribuido regulado en el presente real decreto-ley a las siguientes personas
trabajadoras por cuenta ajena:
1. Las que realicen las actividades que deban continuar desarrollándose al amparo de los artículos 10.1, 10.4, 14.4,
16, 17 y 18, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y de la normativa aprobada por la Autoridad Competente
y las Autoridades Competentes Delegadas.
2. Las que trabajan en las actividades que participan en la cadena de abastecimiento del mercado y en el
funcionamiento de los servicios de los centros de producción de bienes y servicios de primera necesidad, incluyendo
alimentos, bebidas, alimentación animal, productos higiénicos, medicamentos, productos sanitarios o cualquier
producto necesario para la protección de la salud, permitiendo la distribución de los mismos desde el origen hasta el
destino final.
3. Las que prestan servicios en las actividades de hostelería y restauración que prestan servicios de entrega a
domicilio.
4. Las que prestan servicios en la cadena de producción y distribución de bienes, servicios, tecnología sanitaria,
material médico, equipos de protección, equipamiento sanitario y hospitalario y cualesquiera otros materiales
necesarios para la prestación de servicios sanitarios.
5. Aquellas imprescindibles para el mantenimiento de las actividades productivas de la industria manufacturera que
ofrecen los suministros, equipos y materiales necesarios para el correcto desarrollo de las actividades esenciales
recogidas en este anexo.
6. Las que realizan los servicios de transporte, tanto de personas como de mercancías, que se continúen
desarrollando desde la declaración del estado de alarma, así como de aquéllas que deban asegurar el
mantenimiento de los medios empleados para ello, al amparo de la normativa aprobada por la autoridad
competente y las autoridades competentes delegadas desde la declaración del estado de alarma.
7. Las que prestan servicios en Instituciones Penitenciarias, de protección civil, salvamento marítimo, salvamento y
prevención y extinción de incendios, seguridad de las minas, y de tráfico y seguridad vial. Asimismo, las que trabajan
en las empresas de seguridad privada que prestan servicios de transporte de seguridad, de respuesta ante alarmas,
de ronda o vigilancia discontinua, y aquellos que resulte preciso utilizar para el desempeño de servicios de seguridad
en garantía de los servicios esenciales y el abastecimiento a la población.
8. Las indispensables que apoyan el mantenimiento del material y equipos de las fuerzas armadas.



9. Las de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como a las personas que (i) atiendan mayores,
menores, personas dependientes o personas con discapacidad, y las personas que trabajen en empresas, centros de
I+D+I y biotecnológicos vinculados al COVID-19, (ii) los animalarios a ellos asociados, (iii) el mantenimiento de los
servicios mínimos de las instalaciones a ellos asociados y las empresas suministradoras de productos necesarios para
dicha investigación, y (iv) las personas que trabajan en servicios funerarios y otras actividades conexas.
10. Las de los centros, servicios y establecimientos de atención sanitaria a animales.
11. Las que prestan servicios en puntos de venta de prensa y en medios de comunicación o agencias de noticias de
titularidad pública y privada, así como en su impresión o distribución.
12. Las de empresas de servicios financieros, incluidos los bancarios, de seguros y de inversión, para la prestación de
los servicios que sean indispensables, y las actividades propias de las infraestructuras de pagos y de los mercados
financieros.
13. Las de empresas de telecomunicaciones y audiovisuales y de servicios informáticos esenciales, así como aquellas
redes e instalaciones que los soportan y los sectores o subsectores necesarios para su correcto funcionamiento,
especialmente aquéllos que resulten imprescindibles para la adecuada prestación de los servicios públicos, así como
el funcionamiento del trabajo no presencial de los empleados públicos.
14. Las que prestan servicios relacionados con la protección y atención de víctimas de violencia de género.
15. Las que trabajan como abogados, procuradores, graduados sociales, traductores, intérpretes y psicólogos y que
asistan a las actuaciones procesales no suspendidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y, de esta
manera, cumplan con los servicios esenciales fijados consensuadamente por el Ministerio de Justicia, Consejo
General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y las Comunidades Autónomas con competencias en la
materia y plasmados en la Resolución del Secretario de Estado de Justicia de fecha 14 de marzo de 2020, y las
adaptaciones que en su caos puedan acordarse.
16. Las que prestan servicios en despachos y asesorías legales, gestorías administrativas y de graduados sociales, y
servicios ajenos y propios de prevención de riesgos laborales, en cuestiones urgentes.
17. Las que prestan servicios en las notarías y registros para el cumplimiento de los servicios esenciales fijados por la
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.
18. Las que presten servicios de limpieza, mantenimiento, reparación de averías urgentes y vigilancia, así como que
presten servicios en materia de recogida, gestión y tratamiento de residuos peligrosos, así como de residuos sólidos
urbanos, peligrosos y no peligrosos, recogida y tratamiento de aguas residuales, actividades de descontaminación y
otros servicios de gestión de residuos y transporte y retirada de subproductos o en cualquiera de las entidades
pertenecientes al Sector Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.
19. Las que trabajen en los Centros de Acogida a Refugiados y en los Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes y
a las entidades públicas de gestión privada subvencionadas por la Secretaría de Estado de Migraciones y que operan
en el marco de la Protección Internacional y de la Atención Humanitaria.
20. Las que trabajan en actividades de abastecimiento, depuración, conducción, potabilización y saneamiento de
agua.
21. Las que sean indispensables para la provisión de servicios meteorológicos de predicción y observación y los
procesos asociados de mantenimiento, vigilancia y control de procesos operativos.
22. Las del operador designado por el Estado para prestar el servicio postal universal, con el fin de prestar los
servicios de recogida, admisión, transporte, clasificación, distribución y entrega a los exclusivos efectos de garantizar
dicho servicio postal universal.
23. Las que prestan servicios en aquellos sectores o subsectores que participan en la importación y suministro de
material sanitario, como las empresas de logística, transporte, almacenaje, tránsito aduanero (transitarios) y, en
general, todas aquellas que participan en los corredores sanitarios.
24. Las que trabajan en la distribución y entrega de productos adquiridos en el comercio por internet, telefónico o
correspondencia.
25. Cualesquiera otras que presten servicios que hayan sido considerados esenciales.

DOCUMENTO Nº 8

REAL DECRETO LEY 11/2020 DE 31 DE MARZO

Artículo 30. Beneficiarios del subsidio extraordinario por falta de actividad para las personas integradas en el
Sistema Especial de Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social.

1. Tendrán derecho al subsidio extraordinario por falta de actividad las personas que, estando de alta en el
Sistema Especial de Empleados del Hogar del Régimen General de la Seguridad Social antes la entrada en vigor del
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:



– Hayan dejado de prestar servicios, total o parcialmente, con carácter temporal, a fin de reducir el riesgo de
contagio, por causas ajenas a su voluntad, en uno o varios domicilios y con motivo de la crisis sanitaria del COVID-
19.

– Se haya extinguido su contrato de trabajo por la causa de despido recogida en el artículo 49.1.k del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores o por el desistimiento del empleador o empleadora, en los términos previstos en el artículo 11.3 del
Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del servicio
del hogar familiar, con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19.

3. La acreditación del hecho causante deberá efectuarse por medio de una declaración responsable, firmada
por la persona empleadora o personas empleadoras, respecto de las cuales se haya producido la
disminución total o parcial de servicios. En el supuesto de extinción del contrato de trabajo, este podrá
acreditarse por medio de carta de despido, comunicación del desistimiento de la empleadora o empleador,
o documentación acreditativa de la baja en el Sistema Especial de Empleados del Hogar del Régimen
General de la Seguridad Social.

Artículo 31. Cuantía del subsidio.

1. La cuantía del subsidio extraordinario por falta de actividad será el resultado de aplicar a la base reguladora
correspondiente a la actividad que se hubiera dejado de desempeñar el porcentaje determinado en este apartado.

2. La base reguladora diaria de la prestación estará constituida por la base de cotización del empleado de hogar
correspondiente al mes anterior al hecho causante, dividida entre 30.

Si fueran varios los trabajos desempeñados en este sistema especial, se calculará la base reguladora
correspondiente a cada uno de los distintos trabajos que hubieran dejado de realizarse.

3. La cuantía del subsidio será el resultado de aplicar un porcentaje del setenta por ciento a la base reguladora
referida, y no podrá ser superior al Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas
extraordinarias. En el caso de pérdida parcial de la actividad, la cuantía del subsidio indicada se percibirá en
proporción directa al porcentaje de reducción de jornada que haya experimentado la persona trabajadora.

Cuando fueran varios los trabajos desempeñados, la cuantía total del subsidio será la suma de las cantidades
obtenidas aplicando a las distintas bases reguladoras correspondientes a cada uno de los distintos trabajos el
porcentaje del setenta por ciento, teniendo dicha cuantía total el mismo límite previsto en el apartado anterior. En el
caso de pérdida parcial de la actividad, en todos o alguno de los trabajos desempeñados, se aplicará a cada una de
las cantidades obtenidas el porcentaje de reducción de jornada que haya experimentado la persona trabajadora en
la actividad correspondiente; si la cuantía total del subsidio, previamente a la aplicación de dichos porcentajes,
alcanzara el importe del Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas
extraordinarias, se prorrateará dicho importe entre todos los trabajos desempeñados atendiendo a la cuantía de las
bases de cotización durante el mes anterior al hecho causante de cada uno de ellos, aplicándose a las cantidades así
obtenidas el porcentaje de reducción de jornada que haya experimentado la persona trabajadora en la actividad
correspondiente.

4. Este subsidio extraordinario por falta de actividad se percibirá por periodos mensuales, desde la fecha del
nacimiento del derecho. A estos efectos, se entenderá por fecha efectiva de nacimiento del derecho aquella
identificada en la declaración responsable referida en el apartado anterior cuando el hecho causante consista en la
reducción de la actividad, o la fecha de baja en la Seguridad Social, en el caso del fin de la relación laboral.

Artículo 32. Compatibilidades e incompatibilidades del subsidio extraordinario.

1. El subsidio extraordinario por falta de actividad será compatible con las percepciones derivadas de las
actividades por cuenta propia o por cuenta ajena que se estuvieran desarrollando en el momento de su devengo,
incluyendo las que determinan el alta en el Sistema Especial de la Seguridad Social de los Empleados de Hogar del
Régimen General de la Seguridad Social, siempre que la suma de los ingresos derivados del subsidio y el resto de
actividades no sea superior al Salario Mínimo Interprofesional.

2. El subsidio extraordinario por falta de actividad será incompatible con el subsidio por incapacidad temporal y
con el permiso retribuido recuperable regulado en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula
un permiso para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir
la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19.

Artículo 33. Subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal.

1. Serán beneficiarias del subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal las personas
trabajadoras que se les hubiera extinguido un contrato de duración determinada de, al menos, dos meses de
duración, con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara



el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y no contaran con
la cotización necesaria para acceder a otra prestación o subsidio si carecieran de rentas en los términos establecidos
en el artículo 275 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Este subsidio será reconocido a las personas afectadas, en los términos referidos en el párrafo anterior, por la
extinción de un contrato de duración determinada, incluidos los contratos de interinidad, formativos y de relevo, y
que cumplan el resto de requisitos previstos en este artículo.

2. El subsidio de desempleo excepcional será incompatible con la percepción de cualquier renta mínima, renta
de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por cualquier Administración Pública.

3. El subsidio excepcional consistirá en una ayuda mensual del 80 por ciento del Indicador Público de Renta de
Efectos Múltiples mensual vigente.
4. La duración de este subsidio excepcional será de un mes, ampliable si así se determina por Real Decreto-ley.

DOCUMENTO Nº 9

REAL DECRETO LEY 12/2020 DE 31 DE MARZO  MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A
LAS VICTIMAS DE VILOLENCIA DE GÉNERO:

Artículo 1. Declaración de servicio esencial.

A los efectos de lo previsto en el presente Real Decreto-ley, los servicios a los que se refieren los artículos 2 a 5 del
mismo tendrán la consideración de servicios esenciales con los efectos previstos en el Real Decreto 463/2020, de 14
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por
el COVID-19, sus normas de desarrollo; el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso
retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el
fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19, y el resto del ordenamiento
jurídico.

Artículo 2. Normal funcionamiento de los servicios de información y asesoramiento jurídico 24 horas, telefónica y
en línea, así como de los servicios de teleasistencia y asistencia social integral a las víctimas de violencia de
género.

Artículo 3. Servicios de acogida a víctimas de violencia de género y otras formas de violencia contra las mujeres.

Artículo 4. Sistema de seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas cautelares y penas
de prohibición de aproximación en materia de violencia de género.

Artículo 5. Medidas relativas al personal que presta servicios de asistencia social integral a víctimas de violencia
de género, y otras formas de violencia contra las mujeres que, por su naturaleza, se deban prestar de forma
presencial.

Artículo 6. Campañas institucionales para prevenir la violencia de género durante el estado de alarma.

DOCUMENTO Nº 10

REAL DECRETO LEY 13/2020 DE 7 DE ABRIL DE MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE EMPLEO AGRARIO.

Artículo 1. Objeto.
El presente real decreto-ley tiene por objeto favorecer la contratación temporal de trabajadores en el sector agrario
mediante el establecimiento de medidas extraordinarias de flexibilización del empleo, de carácter social y laboral,
necesarias para asegurar el mantenimiento de la actividad  agraria, durante la vigencia del estado de alarma
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, siendo de aplicación temporal hasta el 30 de junio de
2020.
Los contratos laborales afectados por esta medida serán todos aquellos de carácter temporal para desarrollar
actividades en régimen de ajenidad y dependencia en explotaciones agrarias comprendidas en cualquiera de los
códigos de CNAE propios de la actividad agraria, con independencia de la categoría profesional o la ocupación
concreta del empleado, cuya firma y finalización estén comprendidas en el periodo indicado en el párrafo anterior.

Artículo 2. Beneficiarios de las medidas extraordinarias de flexibilización laboral.



1. Podrán ser beneficiarios de las medidas de flexibilización de carácter temporal las personas que a la entrada en
vigor del real decreto-ley se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones:
a) Personas en situación de desempleo o cese de actividad.
b) Trabajadores cuyos contratos se hayan visto temporalmente suspendidos como consecuencia del cierre temporal
de la actividad conforme a lo señalado en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en los términos señalados en el
artículo 3.1.b).
c) Trabajadores migrantes cuyo permiso de trabajo concluya en el periodo comprendido entre la entrada en vigor del
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y el 30 de junio de 2020, cuya prórroga se determinará a través de
instrucciones de la Secretaría de Estado de Migraciones.
d) Asimismo podrán acogerse los jóvenes nacionales de terceros países, que se encuentren en situación regular de
entre los 18 y los 21 años.
2. Podrán beneficiarse de las medidas de flexibilización aprobadas por este real decreto-ley las personas cuyos
domicilios se hallen próximos a los lugares en que haya de realizarse el trabajo. Se entenderá que existe en todo caso
proximidad cuando el domicilio de trabajador o el lugar en que pernocte temporalmente mientras se desarrolla la
campaña esté en el mismo término municipal o en términos municipales limítrofes del centro de trabajo. Las
comunidades autónomas podrán ajustar este criterio en función de la estructura territorial teniendo en cuenta el
despoblamiento o la dispersión de municipios.

Artículo 3. Compatibilidad de prestaciones laborales.

Las retribuciones percibidas por la actividad laboral que se desempeñe al amparo de las medidas extraordinarias de
flexibilización del empleo establecidas en el presente real decreto-ley serán compatibles:

a) Con el subsidio por desempleo regulado en el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, por el que se regula el subsidio
por desempleo en favor de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social, o con la renta agraria regulada en el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, por el que se regula la renta
agraria para los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social residentes
en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura.

b) Con las prestaciones por desempleo derivadas de la suspensión por causas económicas, técnicas, organizativas o
de producción, con arreglo a lo previsto en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con exclusión de aquellas que
tengan su origen en las medidas previstas en los artículos 22, 23 y 25 el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.
c) Con cualesquiera otras prestaciones por desempleo reguladas en el título III del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social.
d) Con las prestaciones por cese de actividad motivadas por las causas previstas en el artículo 331 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre,
con exclusión de aquellas que tengan su origen en la medida prevista en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020,
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.
e) Con cualquier otra prestación de carácter económico o cualquier otro beneficio o ayuda social, otorgada por
cualquier Administración que sea incompatible con el trabajo, o que, sin serlo, como consecuencia de la percepción
de ingresos por la actividad laboral se excederían los límites de renta señalados en la normativa correspondiente al
tipo de prestación.
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, serán incompatibles con las prestaciones económicas de Seguridad
Social por incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. Asimismo, será
incompatible con las pensiones de incapacidad permanente contributiva, salvo los supuestos de compatibilidad
previstos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo
8/2015, de 30 de octubre.
Será incompatible con la prestación por nacimiento y cuidado de menor de la Seguridad Social, si bien, salvo por lo
que respecta al periodo obligatorio de la madre biológica a continuación del parto el periodo obligatorio, o la parte
que restara del mismo, se podrá disfrutar desde el día siguiente a la finalización de las prestaciones previstas en el
presente real decreto-ley.
Los ingresos obtenidos por esta actividad laboral no se tendrán en cuenta a efectos de los límites de rentas
establecidos para las prestaciones contributivas o no contributivas de la Seguridad Social, incluidos los
complementos por mínimos de las pensiones contributivas.

Artículo 4. Obligaciones del empresario.
El empresario deberá asegurar en todo momento la disponibilidad de medios de prevención apropiados frente al
COVID-19.



DOCUMENTO Nº 11

R.D. 487/2020 DE 10/04
2ª Prórroga Estado Alarma. Se  prorroga hasta las 00.00 hs del 26/04/2020

DOCUMENTO Nº 12

REAL DECRETO LEY 15/2020 DE 24 DE ABRIL

Artículo 15. Prórroga de la vigencia de lo establecido en los artículos 5 (TRABAJO A DISTANCIA) y 6 (REDUCCIÓN
DE JORNADA) del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo y modificación de su artículo 6.

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo de la disposición final décima, del Real Decreto-ley 8/2020, de 17
de marzo, se prorroga lo establecido en los artículos 5 y 6 de dicha norma. El contenido de estos artículos se
mantendrá vigente durante los dos meses posteriores al cumplimiento de la vigencia prevista en el párrafo primero
de la disposición final décima del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, modificado por la Disposición Final 1.17
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. En atención a las circunstancias, cabrán prórrogas adicionales por
parte del Gobierno de lo establecido en el presente precepto.

Artículo 22. Situación legal de desempleo por extinción de la relación laboral en el período de prueba producida
durante la vigencia del estado de alarma.

La extinción de la relación laboral durante el período de prueba a instancia de la empresa, producida a partir
del día 9 de marzo de 2020, tendrá la consideración de situación legal de desempleo con independencia de la causa
por la que se hubiera extinguido la relación laboral anterior.
Asimismo, se encontrarán en situación legal de desempleo y en situación asimilada al alta, las personas
trabajadoras que hubieran resuelto voluntariamente su última relación laboral a partir del día 1 de marzo de 2020,
por tener un compromiso firme de suscripción de un contrato laboral por parte de otra empresa, si esta hubiera
desistido del mismo como consecuencia de la crisis derivada del COVID-19. La situación legal de desempleo se
acreditará mediante comunicación escrita por parte de la empresa a la persona trabajadora desistiendo de la
suscripción del contrato laboral comprometido como consecuencia de la crisis derivada del COVID 19

DOCUMENTO Nº 13

R.D. 492/2020 DE 24/04
3ª Prórroga Estado Alarma. Se  prorroga hasta las 00.00 hs del 10/05/2020

DOCUMENTO Nº 14

R.D. 514/2020 DE 8/05
4ª Prórroga Estado Alarma. Se  prorroga hasta las 00.00 hs del 24/05/2020

Artículo 3. Procedimiento para la desescalada.

En aplicación del Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la
pandemia de COVID-19, aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, el Ministro de
Sanidad, a propuesta, en su caso, de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, y a la vista de
la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, podrá acordar, en el
ámbito de su competencia, la progresión de las medidas aplicables en un determinado ámbito territorial, sin
perjuicio de las habilitaciones conferidas al resto de autoridades delegadas competentes. La regresión de las
medidas hasta las previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se hará, en su caso, siguiendo el mismo
procedimiento.
En el marco de las decisiones que se adopten sobre la progresión de las medidas de desescalada, las personas
podrán desplazarse por el territorio de la provincia, isla o unidad territorial de referencia que se determine a los
efectos del proceso de desescalada, sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el desplazamiento a otra parte



del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, profesionales o empresariales, de retorno al lugar de
residencia familiar, asistencia y cuidado de mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza
mayor o situación de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza. En todo caso, en cualquier desplazamiento
deberán respetarse las instrucciones dictadas por las autoridades sanitarias.

Artículo 4. Acuerdos con las Comunidades Autónomas.

En el proceso de desescalada de las medidas adoptadas como consecuencia de la emergencia sanitaria causada por
el COVID-19, el Gobierno podrá acordar conjuntamente con cada Comunidad Autónoma la modificación, ampliación
o restricción de las unidades de actuación y las limitaciones respecto a la libertad de circulación de las personas, de
las medidas de contención y de las de aseguramiento de bienes, servicios, transportes y abastecimientos, con el fin
de adaptarlas mejor a la evolución de la emergencia sanitaria en cada comunidad autónoma.
En caso de acuerdo, estas medidas serán aplicadas por quien ostente la Presidencia de la Comunidad Autónoma,
como representante ordinario del Estado en el territorio.
Disposición adicional única. Enclaves.
Durante la emergencia sanitaria causada por el COVID-19, y a sus efectos, aquellos municipios que constituyen
enclaves recibirán el tratamiento propio de la provincia que les circunda, sin que sea obstáculo que esta pertenezca
a Comunidad Autónoma distinta a la de aquellos.

DOCUMENTO Nº 15

REAL DECRETO 18/2020 DE MEDIDAS SOCIALES EN DEFENSA DEL EMPLEO

Artículo 1. Especialidades aplicables a los expedientes de regulación temporal de empleo basados en las causas
recogidas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 durante el desconfinamiento.

1. A partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, continuarán en situación de fuerza mayor total
derivada del COVID-19, aquellas empresas y entidades que contaran con un expediente de regulación temporal de
empleo basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y estuvieran afectadas por las causas
referidas en dicho precepto que impidan el reinicio de su actividad, mientras duren las mismas y en ningún caso más
allá del 30 de junio de 2020.

2. Se encontrarán en situación de fuerza mayor parcial derivada del COVID-19, aquellas empresas y entidades
que cuenten con un expediente de regulación temporal de empleo autorizado en base al artículo 22 del Real
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, desde el momento en el que las causas reflejadas en dicho precepto permitan la
recuperación parcial de su actividad, hasta el 30 de junio de 2020.

Estas empresas y entidades deberán proceder a reincorporar a las personas trabajadoras afectadas por
medidas de regulación temporal de empleo, en la medida necesaria para el desarrollo de su actividad, primando los
ajustes en términos de reducción de jornada.

3. Las empresas y entidades a las que se refiere este artículo deberán comunicar a la autoridad laboral la
renuncia total, en su caso, al expediente de regulación temporal de empleo autorizado, en el plazo de 15 días desde
la fecha de efectos de aquella.

Sin perjuicio de lo anterior, la renuncia por parte de estas empresas y entidades a los expedientes de regulación
temporal de empleo o, en su caso, la suspensión o regularización del pago de las prestaciones que deriven de su
modificación, se efectuará previa comunicación de estas al Servicio Público de Empleo Estatal de las variaciones en
los datos contenidos en la solicitud colectiva inicial de acceso a la protección por desempleo.

En todo caso, estas empresas y entidades deberán comunicar al Servicio Público de Empleo Estatal aquellas
variaciones que se refieran a la finalización de la aplicación de la medida respecto a la totalidad o a una parte de las
personas afectadas, bien en el número de estas o bien en el porcentaje de actividad parcial de su jornada individual,
cuando la flexibilización de las medidas de restricción que afectan a la actividad de la empresa permita la
reincorporación al trabajo efectivo de aquellas.

Artículo 2. Procedimientos de suspensión y reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y
de producción comunicados a partir del desconfinamiento.

1. A los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en causas económicas, técnicas, organizativas y
de producción iniciados tras la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 30 de junio de 2020, les
resultará de aplicación el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con las especialidades recogidas
en este precepto.



2. La tramitación de estos expedientes podrá iniciarse mientras esté vigente un expediente de regulación temporal
de empleo de los referidos en el artículo 1.
3. Cuando el expediente de regulación temporal de empleo por causas económicas, técnicas, organizativas o de
producción se inicie tras la finalización de un expediente temporal de regulación de empleo basado en la causa
prevista en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la fecha de efectos de aquél se retrotraerá a
la fecha de finalización de este.

4. Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en vigor del presente real
decreto-ley seguirán siendo aplicables en los términos previstos en la comunicación final de la empresa y hasta el
término referido en la misma.

Artículo 3. Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo.

1. Las medidas de protección por desempleo previstas en los apartados 1 al 5 del artículo 25 del Real Decreto-ley
8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 30 de junio de 2020.

2. Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el artículo 25.6 del Real
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 31 de diciembre de 2020.

Artículo 4. Medidas extraordinarias en materia de cotización vinculadas a las medidas reguladas en el artículo 1.

1. La Tesorería General de la Seguridad Social exonerará, respecto a las cotizaciones devengadas en los meses
de mayo y junio de 2020, a las empresas y entidades a las que se refiere el apartado 1 del artículo 1 del abono de la
aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas por conceptos
de recaudación conjunta, siempre que, a 29 de febrero de 2020, tuvieran menos de cincuenta trabajadores, o
asimilados a los mismos, en situación de alta en la Seguridad Social. Si las citadas empresas y entidades tuvieran
cincuenta trabajadores, o asimilados a los mismos, o más, en situación de alta en la Seguridad Social, la exoneración
de la obligación de cotizar alcanzará al 75 % de la aportación empresarial.

2. Las empresas y entidades a las que se refiere el apartado 2 del artículo 1 quedarán exoneradas del abono de
la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, en los
porcentajes y condiciones que se indican a continuación:

a) Respecto de las personas trabajadoras que reinicien su actividad a partir de la fecha de efectos de la renuncia
y de los periodos y porcentajes de jornada trabajados desde ese reinicio, la exención alcanzará el 85 % de la
aportación empresarial devengada en mayo de 2020 y el 70 % de la aportación empresarial devengada en junio de
2020, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta trabajadores o asimilados a los mismos en situación de
alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020. Si en esa fecha la empresa hubiera tenido cincuenta o más
trabajadores o asimilados a los mismos en situación de alta, la exención alcanzará el 60 % de la aportación
empresarial devengada en mayo de 2020 y el 45 % de la aportación empresarial devengada en junio de 2020.

b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que continúen con sus actividades suspendidas a
partir de la fecha de efectos de la renuncia y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la suspensión, la
exención alcanzará el 60 % de la aportación empresarial devengada en mayo de 2020 y el 45 % de la aportación
empresarial devengada en junio de 2020, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta trabajadores o
asimilados a los mismos en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020. Si en esa fecha la
empresa hubiera tenido cincuenta o más trabajadores, o asimilados a los mismos, en situación de alta, la exención
alcanzará el 45 % de la aportación empresarial devengada en mayo de 2020 y el 30 % de la aportación empresarial
devengada en junio de 2020. En este caso, la exoneración se aplicará al abono de la aportación empresarial prevista
en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta.

Disposición adicional primera. Extensión de los expedientes de regulación temporal de empleo basados en la
causa prevista en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y de las medidas extraordinarias en
materia de protección por desempleo y de cotización.

1. Mediante acuerdo de Consejo de Ministros se podrá establecer una prórroga de los expedientes de regulación de
empleo a los que se refiere el artículo 1, en atención a las restricciones de la actividad vinculadas a razones
sanitarias que subsistan llegado el 30 de junio de 2020.



2. Este acuerdo podrá, a su vez, prorrogar las exenciones reguladas en el artículo 4, o extenderlas a los expedientes
de regulación temporal de empleo basados en causas objetivas, así como prorrogar las medidas de protección por
desempleo previstas en el artículo 25.1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, por el período de tiempo y
porcentajes que en él se determinen.

DOCUMENTO Nº 16: ACUERDO SOCIAL EN DEFENSA DEL EMPLEO
(trasladado al RD-Ley 18/2020)

Reunido el Gobierno con las organizaciones sindicales y las asociaciones empresariales más representativas
alcanzamos el siguiente

ACUERDO SOCIAL EN DEFENSA DEL EMPLEO

Artículo 1. Especialidades aplicables a los expedientes de regulación temporal de empleo basados en las causas
recogidas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 durante el desconfinamiento.

1. A partir de la entrada en vigor del presente Real decreto-ley, continuarán en situación de fuerza mayor total
derivada del Covid-19, aquellas empresas y entidades que contaran con un expediente de regulación temporal de
empleo basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y estuvieran afectadas por las causas
referidas en dicho precepto que impidan el reinicio de su actividad, mientras duren las mismas y en ningún caso más
allá del 30 de junio de 2020.

2. Se encontrarán en situación de fuerza mayor parcial derivada del Covid-19, aquellas empresas y entidades que
cuenten con un expediente de regulación temporal de empleo autorizado en base al artículo 22 del Real Decreto-ley
8/2020, de 17 de marzo, desde el momento en el que las causas reflejadas en dicho precepto permitan la
recuperación parcial de su actividad, hasta el 30 de junio de 2020.
Estas empresas y entidades deberán proceder a reincorporar a las personas trabajadoras afectadas por medidas de
regulación temporal de empleo, en la medida necesaria para el desarrollo de su actividad, primando los ajustes en
términos de reducción de jornada.
3. Las empresas y entidades a las que se refiere este artículo deberán comunicar a la autoridad laboral la renuncia
total, en su caso, al expediente de regulación de empleo autorizado, en el plazo de 15 días desde la fecha de efectos
de aquella.
Sin perjuicio de lo anterior, la renuncia por parte de estas empresas y entidades a los expedientes de regulación
temporal de empleo o, en su caso, la suspensión o regularización del pago de las prestaciones que deriven de su
modificación, se efectuará previa comunicación de estas al Servicio Público Estatal de Empleo de las variaciones en
los datos contenidos en la solicitud colectiva inicial de acceso a la protección por desempleo.
En todo caso, estas empresas y entidades deberán comunicar al Servicio Público de Empleo Estatal aquellas
variaciones que se refieran a la finalización de la aplicación de la medida respecto a la totalidad o a una parte de las
personas afectadas, bien en el número de estas o bien en el porcentaje de actividad parcial de su jornada individual,
cuando la flexibilización de las medidas de restricción que afectan a la actividad de la empresa permita la
reincorporación al trabajo efectivo de aquellas.

Artículo 2. Procedimientos de suspensión y reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y
de producción comunicados a partir del desconfinamiento.

1. A los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en causas económicas, técnicas, organizativas y
de producción iniciados tras la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 30 de junio de 2020, les
resultará de aplicación el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con las especialidades recogidas
en el presente precepto.

2. La tramitación de estos expedientes podrá iniciarse mientras esté vigente un expediente de regulación temporal
de empleo de los referidos en el artículo 1.

3. Cuando el expediente de regulación temporal de empleo por causas económicas, técnicas, organizativas o de
producción se inicie tras la finalización de un expediente temporal de regulación de empleo basado en la causa
prevista en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la fecha de efectos de aquél se retrotraerá a
la fecha de finalización de este.



4. Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en vigor del presente real
decreto-ley seguirán siendo aplicables en los términos previstos en la comunicación final de la empresa y hasta el
término referido en la misma.

Artículo 3. Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo.
1. Las medidas de protección por desempleo previstas en los apartados 1 al 5 del artículo 25 del Real Decreto-ley
8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 30 de junio de 2020.
2. Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el artículo 25.6 del Real
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 31 de diciembre de 2020.

Artículo 4. Medidas extraordinarias en materia de cotización vinculadas a las medidas reguladas en el artículo 1.

1. La Tesorería General de la Seguridad Social exonerará, respecto a las cotizaciones devengadas en los meses de
mayo y junio de 2020, a las empresas y entidades a las que se refiere el apartado 1 del artículo 1 del abono de la
aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas por conceptos
de recaudación conjunta, siempre que, a 29 de febrero de 2020, tuvieran menos de 50 trabajadores, o asimilados a
los mismos, en situación de alta en la Seguridad Social. Si las citadas empresas y entidades tuvieran 50 trabajadores,
o asimilados a los mismos, o más, en situación de alta en la Seguridad Social, la exoneración de la obligación de
cotizar alcanzará al 75 % de la aportación empresarial.

2. Las empresas y entidades a las que se refiere el apartado 2 del artículo 1 quedarán exoneradas del abono de la
aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, en los
porcentajes y condiciones que se indican a continuación:
a) Respecto de las personas trabajadoras que reinicien su actividad a partir de la fecha de efectos de la renuncia y de
los periodos y porcentajes de jornada trabajados desde ese reinicio, la exención alcanzará el 85% de la aportación
empresarial devengada en mayo de 2020 y el 70% de la aportación empresarial devengada en junio de 2020, cuando
la empresa hubiera tenido menos de 50 trabajadores o asimilados a los mismos en situación de alta en la Seguridad
Social a 29 de febrero de 2020. Si en esa fecha la empresa hubiera tenido 50 o más trabajadores o asimilados a los
mismos en situación de alta, la exención alcanzará el 60% de la aportación empresarial devengada en mayo de 2020
y el 45% de la aportación empresarial devengada en junio de 2020.
b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que continúen con sus actividades suspendidas a partir
de la fecha de efectos de la renuncia y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la suspensión, la
exención alcanzará el 60% de la aportación empresarial devengada en mayo de 2020 y el 45% de la aportación
empresarial devengada en junio de 2020, cuando la empresa hubiera tenido menos de 50 trabajadores o asimilados
a los mismos en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020. Si en esa fecha la empresa hubiera
tenido 50 o más trabajadores, o asimilados a los mismos, en situación de alta, la exención alcanzará el 45% de la
aportación empresarial devengada en mayo de 2020 y el 30% de la aportación empresarial devengada en junio de
2020. En este caso, la exoneración se aplicará al abono de la aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de
octubre, así como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta.

3. Las exenciones en la cotización se aplicarán por la Tesorería General de la Seguridad Social a instancia de la
empresa, previa comunicación sobre la situación de fuerza mayor total o parcial, así como de la identificación de las
personas trabajadoras afectadas y periodo de la suspensión o reducción de jornada.
Para que la exoneración resulte de aplicación esta comunicación se realizará, por cada código de cuenta de
cotización, mediante una declaración responsable que deberá presentarse, antes de que se solicite el cálculo de la
liquidación de cuotas correspondiente, a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la
Seguridad Social (Sistema RED), regulado en la Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo.

4. A efectos del control de estas exoneraciones de cuotas, será suficiente la verificación de que el Servicio Público de
Empleo Estatal proceda al reconocimiento de la correspondiente prestación por desempleo por el período de que se
trate.
La Tesorería General de la Seguridad Social podrá establecer los sistemas de comunicación necesarios con el Servicio
Público de Empleo Estatal para el contraste con sus bases de datos del contenido de las declaraciones responsables y
de los periodos de disfrute de las prestaciones por desempleo.

5. Las exenciones en la cotización a que se refiere este artículo no tendrán efectos para las personas trabajadoras,
manteniéndose la consideración del período en que se apliquen como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin
que resulte de aplicación lo establecido en el artículo 20 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social.



6. Las exoneraciones reguladas en este artículo serán a cargo de los presupuestos de la Seguridad Social en el caso
de la aportación empresarial por contingencias comunes, de las mutuas colaboradoras en el caso de la aportación
empresarial por contingencias profesionales, del Servicio Público de Empleo Estatal en el caso de la aportación
empresarial para desempleo y por formación profesionales y del Fondo de Garantía Salarial en el caso de las
aportaciones que financian sus prestaciones.

Artículo 5. Limites relacionados con reparto de dividendos y transparencia fiscal

1. Las empresas y entidades que tengan su domicilio fiscal en países o territorios calificados como paraísos fiscales
conforme a la normativa vigente no podrán acogerse a los expedientes de regulación temporal de empleo regulados
en el art.1 de este Real Decreto-ley.

2. Las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas que se acojan a los expedientes de regulación temporal de
empleo regulados en el art. 1 de este Real Decreto-ley y que utilicen los recursos públicos destinados a los mismos no
podrán proceder al reparto de dividendos correspondientes al ejercicio fiscal en que se apliquen estos expedientes de
regulación temporal de empleo, excepto si abonan previamente el importe correspondiente a la exoneración
aplicada a las cuotas de la seguridad social.
No se tendrá en cuenta el ejercicio en el que la sociedad no distribuya dividendos en aplicación de lo establecido en
el párrafo anterior, a los efectos del ejercicio del derecho de separación de los socios previsto en el apartado 1 del
artículo 348.bis del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de julio.
Esta limitación a repartir dividendos no será de aplicación para aquellas entidades que, a fecha de 29 de febrero de
2020, tuvieran menos de 50 personas trabajadoras, o asimiladas a las mismas, en situación de alta en la Seguridad
Social.

Disposición Adicional primera. Extensión de los expedientes de regulación temporal de empleo basados en la
causa prevista en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y de las medidas extraordinarias en
materia de protección por desempleo y de cotización

1. Mediante acuerdo de Consejo de Ministros se podrá establecer una prórroga de los expedientes de regulación de
empleo a los que se refiere el artículo 1, en atención a las restricciones de la actividad vinculadas a razones
sanitarias que subsistan llegado el 30 de junio de 2020.

2. Este acuerdo podrá, a su vez, prorrogar las exenciones reguladas en el artículo 4, o extenderlas a los expedientes
de regulación temporal de empleo basados en causas objetivas, así como prorrogar las medidas de protección por
desempleo previstas en el artículo 25.1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, por el período de tiempo y
porcentajes que en él se determinen.
Disposición Adicional segunda. Comisión de Seguimiento tripartita laboral
1. Se crea una Comisión de Seguimiento tripartita laboral del proceso de desconfinamiento, que estará integrada por
las personas al efecto designadas por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, el Ministerio de Inclusión,
Seguridad Social y Migraciones, CEOE, CEPYME, CCOO y UGT.
2. Esta Comisión se reunirá, con carácter ordinario, el segundo miércoles de cada mes, previa convocatoria remitida
por el Ministerio de Trabajo y Economía Social y con carácter extraordinario, siempre que lo soliciten tres de las
cuatro organizaciones integrantes de la misma.
3. Esta Comisión de Seguimiento tripartita laboral tendrá como función principal el seguimiento de las medidas que,
en el ámbito laboral, se están adoptando durante la fase de excepcionalidad atenuada, el intercambio de los datos e
información recabada por las organizaciones integrantes y el Ministerio de Trabajo y Economía Social al respecto,
así como la propuesta y debate de aquellas medidas que se propongan por este o por cualquiera de las
organizaciones que la integran.
Esta Comisión, en cualquier caso, deberá ser consultada con antelación suficiente y con carácter previo a la adopción
de las medidas recogidas en la disposición adicional primera.
Disposición Final primera. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.
Uno. Modificación del apartado 1 del artículo 24 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.
El apartado 1 del artículo 24 queda redactado como sigue:
“1. En los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada autorizados en base a fuerza mayor
temporal vinculada al COVID-19 definida en el artículo 22, la Tesorería General de la Seguridad Social exonerará a la
empresa del abono de la aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las
cuotas por conceptos de recaudación conjunta, durante los meses de marzo y abril de 2020, cuando, a 29 de febrero
de 2020, tuviera menos de 50 personas trabajadoras, o asimiladas a personas trabajadoras por cuenta ajena, en
situación de alta en la Seguridad Social. Si la empresa tuviera 50 personas trabajadoras, o asimiladas a personas



trabajadoras por cuenta ajena, o más, en situación de alta en la Seguridad Social, la exoneración de la obligación de
cotizar alcanzará al 75 % de la aportación empresarial.”
Dos. Nuevo apartado 5 al artículo 24
Se añade un nuevo apartado 5 del artículo 24, con la siguiente redacción:
“5. Las exoneraciones reguladas en este artículo serán a cargo de los presupuestos de la Seguridad Social en el caso
de la aportación empresarial por contingencias comunes, de las mutuas colaboradoras en el caso de la aportación
empresarial por contingencias profesionales, del Servicio Público de Empleo Estatal en el caso de la aportación
empresarial para desempleo y por formación profesional y del Fondo de Garantía Salarial en el caso de las
aportaciones que financian sus prestaciones.”
Tres. Modificación de la Disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.
La Disposición adicional sexta queda redactada como sigue:
“Disposición adicional sexta. Salvaguarda del empleo.
1. Las medidas extraordinarias en el ámbito laboral previstas en el artículo 22 del presente real decreto-ley estarán
sujetas al compromiso de la empresa de mantener el empleo durante el plazo de seis meses desde la fecha de
reanudación de la actividad, entendiendo por tal la reincorporación al trabajo efectivo de personas afectadas por el
expediente, aun cuando esta sea parcial o sólo afecte a parte de la plantilla.
2. Este compromiso se entenderá incumplido si se produce el despido o extinción de los contratos de cualquiera de
las personas afectadas por dichos expedientes.
No se considerará incumplido dicho compromiso cuando el contrato de trabajo se extinga por despido disciplinario
declarado como procedente, dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez
de la persona trabajadora, ni por el fin del llamamiento de las personas con contrato fijo-discontinuo, cuando este
no suponga un despido sino una interrupción del mismo. En particular, en el caso de contratos temporales el
compromiso de mantenimiento del empleo no se entenderá incumplido cuando el contrato se extinga por expiración
del tiempo convenido o la realización de la obra o servicio que constituye su objeto o cuando no pueda realizarse de
forma inmediata la actividad objeto de contratación.
3. Este compromiso del mantenimiento del empleo se valorará en atención a las características específicas de los
distintos sectores y la normativa laboral aplicable, teniendo en cuenta, en particular, las especificidades de aquellas
empresas que presentan una alta variabilidad o estacionalidad del empleo.
4. No resultará de aplicación el compromiso de mantenimiento del empleo en aquellas empresas en las que concurra
un riesgo de concurso de acreedores en los términos del artículo 5.2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
5. Las empresas que incumplan este compromiso deberán reintegrar la totalidad del importe de las cotizaciones de
cuyo pago resultaron exoneradas, con el recargo y los intereses de demora correspondientes, según lo establecido
en las normas recaudatorias en materia de Seguridad Social, previas actuaciones al efecto de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social que acredite el incumplimiento y determine las cantidades a reintegrar.
Disposición Final segunda. Modificación del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan
medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19
La Disposición final tercera del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19, queda modificado como
sigue:
"Disposición final tercera. Entrada en vigor y vigencia.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», manteniendo
su vigencia durante el estado de alarma decretado por el Real Decreto 463/2020 y sus posibles prórrogas.
Los artículos 2 y 5 mantendrá su vigencia hasta 30 de junio de 2020.”

DOCUMENTO Nº 17: MANIFIESTO 28 DE ABRIL CCOO INDUSTRIA

28 de Abril 2020
Día Internacional de la Salud y la Seguridad en el Trabajo

La epidemia de COVID-19 revela la debilidad de la prevención de riesgos laborales en España
#28AbrilStopCOVID19

A finales de los años 80 del pasado siglo, los sindicatos estadounidenses eligieron el 28 de abril como día para la
memoria de las personas víctimas de accidentes de trabajo o de enfermedades de origen laboral. Con el paso de los
años esta fecha de recuerdo se extendió al conjunto del movimiento sindical internacional.
Cada 28 de abril UGT y CCOO recordamos a las trabajadoras y trabajadores que están detrás de las estadísticas de
accidentes y enfermedades laborales y que sufren sus peores consecuencias, denunciamos las condiciones de trabajo
que están en el origen de esta lacra social y realizamos propuestas de cambio en la normativa y en las políticas para
mejorar la salud y la seguridad de la clase trabajadora.
Pero el de 2020 no puede ser un 28 de Abril como el de otros años. Nos enfrentamos a una crisis mundial de salud
pública como no se recordaba desde hace algo más un siglo, una pandemia que en España ya ha supuesto el
contagio de centenares de miles de personas, ha tensionado los sistemas sanitarios más allá de sus límites, ha
paralizado gran parte de la actividad económica del país y, lo que es más grave y doloroso, se ha llevado decenas de
miles de vidas. Este año nuestro recuerdo debe ser para esas víctimas, pero también para todas aquellas personas



que desde sus puestos de trabajo se han convertido en el principal baluarte de defensa frente a la enfermedad,
poniendo en riesgo su salud y, en demasiadas ocasiones, sus propias vidas. Personas de clase trabajadora que hoy se
demuestra que son la clave para garantizar los aspectos más básicos de nuestra sociedad.
Desde CCOO y UGT siempre hemos defendido que la salud laboral forma parte de manera indisociable de la salud
pública y esa realidad se ha hecho evidente con rotundidad con la pandemia de COVID-19. De hecho, los contagios
en el ámbito laboral y en los desplazamientos vinculados son, lamentablemente, importantes vectores de
propagación del virus, tanto en los sectores esenciales que están garantizando la salud y los suministros de la
población como en empresas que no forman parte de ellos.
UGT y CCOO también venimos alertando de la contradicción entre el mantenimiento de un sistema económico que
prima la obtención de beneficios empresariales frente a la salud de las personas trabajadoras. Tras la gran recesión
de 2008 y la imposición de políticas de austeridad como única vía posible de salida de la crisis, vimos cómo los
recortes diezmaban servicios públicos que ahora se revelan imprescindibles, como la sanidad pública. Paralelamente
se ha producido una reducción de inversiones en prevención de riesgos laborales en las empresas y de financiación
de políticas públicas activas en materia preventiva. En la última década asistimos a un repunte de los accidentes de
trabajo, al ocultamiento y subregistro de las enfermedades profesionales y nos acostumbramos a que el lema “la
precariedad laboral mata” se hiciera recurrente en las campañas sindicales de denuncia.
El sistema preventivo español ya se encontraba en una situación de debilidad debido a demasiadas inercias
derivadas de las opciones que se han ido tomando durante estos 25 años desde la aprobación de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales: configuración de la prevención como un negocio y no un derecho, externalización
de su gestión, imposibilidad de articulación sindical en un universo de PYMEs y microPYMEs, un entorno institucional
de actuación pública que apenas regula mínimamente el “mercado de la prevención”.

Pero la llegada de la pandemia de COVID-19 ha terminado por arrasar la prevención en España. Cuando por fin se
constató la gravedad del problema, se empezaron a publicar instrucciones y procedimientos por las autoridades
sanitarias y finalmente se declaró el Estado de Alarma, el caos se desató en nuestro sistema preventivo. Los servicios
de prevención, actores indispensables para la organización e integración de las actividades preventivas en las
empresas, en muchos casos mostraron tremendas limitaciones a la hora de hacer frente al reto de evaluar y
establecer medidas preventivas para limitar las exposiciones al virus, convirtiendo en papel mojado las instrucciones
de las autoridades sanitarias. Y si estas limitaciones se han podido apreciar en servicios de prevención propios, en el
caso de los servicios de prevención ajenos han alcanzado cotas escandalosas. La mayoría de los servicios de
prevención ajenos no han venido desarrollando en los anteriores tiempos una verdadera prevención en las
empresas, sino que se han limitado a tramitar la documentación requerida con el fin de cumplir, a efectos
meramente formales, con la normativa y a lo sumo han ofertado evaluaciones de riesgo tipo y unos reconocimientos
médicos no específicos.
En este contexto de emergencia sanitaria los servicios de prevención ajenos han desaparecido de la escena, pero
aunque hubieran querido tener otro papel no hubiera sido posible: sus criterios mercantilistas de gestión y la feroz
competencia entre ellos, han dado como resultado unas ratios inasumibles de empresas por cada uno de sus
técnicos, hasta más de 200 en algunos casos, que imposibilitan a estos profesionales desarrollar una actividad de
calidad y les somete a unas cargas de trabajo y de responsabilidad incompatibles con su propia salud. Y no podemos
dejar de recordar los intentos de algunos de estos servicios de prevención que, en medio de esta crisis y de manera
irresponsable, han solicitado ERTEs para parte de sus plantillas mientras alguno de ellos, en paralelo, ofrecía tests de
COVID-19 a sus clientes.
Pero también se ha echado en falta en este contexto una mayor presencia de las instituciones públicas en el ámbito
laboral. Desde los sindicatos venimos reclamando una mayor coordinación entre los departamentos de sanidad y de
trabajo tanto en la Administración General del Estado como en las CCAA para lograr la plena integración de la salud
laboral en la salud pública. Pero eso no puede hacerse en el marco de un retroceso de las instituciones que deberían
liderar este proceso. El ejemplo más palpable es el del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, que no
ha dejado de ver reducida su plantilla desde hace demasiados años y cuya labor como organismo científico-técnico
no ha pesado en estos momentos como nos hubiera gustado.
Y algo parecido se podría decir de la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social. El contar con una de las ratios de
inspectores de trabajo por población ocupada más baja de Europa ha dificultado sobremanera la atención a las
denuncias que personas trabajadoras y sindicatos hemos presentado, a lo que habría que añadir el criterio del
Organismo Estatal de la ITSS que renunciaba de facto a paralizar actividades por riesgo grave e inminente de
contagio ante el nuevo coronavirus o a proponer sanciones en una mayoría de situaciones. Un criterio que a nuestro
juicio ha dejado a muchas personas trabajadoras sin uno de los principales mecanismos en defensa de su salud.
Pese a todo, desde CCOO y UGT seguimos trabajando para afrontar esta crisis sanitaria haciendo lo que mejor
sabemos: defender a la clase trabajadora denunciando donde sea preciso y exigiendo el cumplimiento de la
normativa en materia de prevención de riesgos laborales, normativa que recordamos ha de cumplirse, incluso
durante el estado de alarma. Contamos con un equipo irremplazable para llevar a cabo esta tarea, como son los
miles de delegados y delegadas de prevención y los comités de seguridad y salud que trabajan cada día en los
centros de trabajo para garantizar unas condiciones de seguridad y salud adecuadas para sus compañeros y
compañeras.



Por último, en estos días son muchas las voces que insisten en que tras la pandemia se configurará un mundo
diferente, aunque nadie se atreve a asegurar cuál va a ser la dirección de esa reformulación. En la pequeña escala
del ámbito de la prevención española es necesario un cambio de paradigma para que la salud y la seguridad de las
personas trabajadoras se convierta en la prioridad inexcusable y en el eje sobre el que pivote todo el sistema. Pero
para ello será necesaria la movilización del conjunto de la clase trabajadora, no sólo de nuestro país, para que el
sistema económico y de relaciones sociales que nos dotemos no se contraponga a la salud y la vida.


